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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 

RESOLUCIÓN Nº 248/21                                                                                                 11/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2568/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 10 de Junio de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 255/21                                                                                                 16/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art 1°) Disponer el viaje del Sr. Intendente Municipal, Luis Emilio JUNCOS  a la ciudad 
Rawson, el día 16 de Junio de 2021, según el visto y considerando. 
Art.2°) En ausencia del titular del Ejecutivo Municipal, se hará cargo del Despacho de 
Intendencia, el Secretario de Gobierno, Dr. Juan José RIVERA.  
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

 

RESOLUCIÓN Nº 269/21                                                                                                 25/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2569/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 24 de Junio de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 270/21                                                                                                 25/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2570/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 24 de Junio de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 271/21                                                                                                 25/06/21 

POR ELLO:   
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2571/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 24 de Junio de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 272/21                                                                                                 25/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2572/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 24 de Junio de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 277/21                                                                                                 30/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art 1°) Disponer el viaje del Sr. Intendente Municipal, Luis Emilio JUNCOS  a la ciudad Trelew, 
el día 01 de Julio de 2021, según el visto y considerando. 
Art.2°) En ausencia del titular del Ejecutivo Municipal, se hará cargo del Despacho de 
Intendencia, el Secretario de Gobierno, Dr. Juan José RIVERA.  
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
RESOLUCION Nº 237/21                                                                                                 01/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar con fondos de la Cuenta Corriente 
201130/10, Sucursal Rada Tilly, del Banco del Chubut S.A., el Certificado de Obra Nº 3, por la 
suma de Pesos cuatrocientos once mil ciento ochenta ($411.180,00), correspondiente al 
Pedido de Precios Nº 10/2021, Obra “Parque Urbano – Conectividad Av. Luque – Primera 
Etapa”, incluida en el PLAN “ARGENTINA HACE – I”, autorizada por la Ordenanza Municipal 
2536/20. 
Art.2º) De los fondos que remita el Gobierno Nacional en el marco del Convenio Específico 
ratificado por la Ordenanza Municipal 2536/20 se reintegrarán a la Cuenta Corriente 
201130/10, Sucursal Rada Tilly,  

 
RESOLUCIÓN Nº 238/21                                                                                                 01/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) ADJUDICAR a la señora LUCIANA ANDREA VARGAS D.N.I. Nº 40.209.845 el inmueble 
identificado como Parcela TRES (03) de la Manzana OCHENTA Y UNO (81) del Sector UNO 
(1) de la Circunscripción UNO (1) de este ejido municipal, con una superficie de 397,00 m²,  en 
un todo de acuerdo a la oferta obrante en el Expediente Municipal Nº 82111-M-21 respecto del 
Ofrecimiento Público de Tierras Nº 02/2019, llamado efectuado a través de la Resolución 
Municipal Nº 468/20 y autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2489/19. 
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Art.2º) Notifíquese la presente Resolución a la adjudicataria. 
Art.3º) Tomen conocimiento los Departamentos de Rentas y Catastro a los efectos 
correspondientes. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCION Nº 242/21                                                                                                 04/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 418 – Categoría 1º - como Proyectista, Director Técnico 
y Representante Técnico al Ingeniero Civil GUSTAVO EDGARDO NUSCH, D.N.I. Nº 
20.037.715, Matrícula Provincial Nº 2414. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del 
contenido de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución  los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 244/21                                                                                                 07/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 213 - Categoría 2º - como Proyectista, Director Técnico y 
Representante Técnico al Maestro  Mayor  de Obras LUCAS IGNACIO, RUIZ D.N.I. 
30.853.728, matrícula provincial Nº 1673.  
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al interesado. 
Art.3º)  Refrendarán  la presente Resolución  los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º)  Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 245/21                                                                                                 07/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) REDETERMINAR los precios del Contrato suscripto con la empresa CLEAR URBANA 
S.A. por el “Servicio de Recolección Diaria, Carga, Transporte y Descarga de Residuos 
Domiciliarios”, en el marco de la Licitación Pública Nº 01/2015 conforme se detalla en el Anexo 
I que es parte integrante de la presente Resolución. 
Art.2º) Notifíquese a la empresa CLEAR URBANA S.A. a los fines correspondientes. 
Art.3º) Las erogaciones emergentes del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la 
presente serán imputados a la partida presupuestaria “Recolección de Residuos”. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 247/21                                                                                                 11/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Disponer la compra a la empresa E.R. S.R.L., CUIT 30709774154 de los materiales 
eléctricos especificados por el Área de Saneamiento de la Sociedad Cooperativa Popular 
Limitada de Comodoro Rivadavia para la instalación de los aireadores TRITON, TR 25HP K08 
(5HP) por la suma total de pesos cuatrocientos cuatro mil cuatrocientos veintiuno con cuarenta 
y siete centavos ($.404.421,47), en un todo de acuerdo a lo establecido y en ejercicio de lo 
dispuesto en los artículos 2º y 3º de la Ordenanza Municipal Nº 2500/19, equipamiento que 
será destinado a la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de nuestra ciudad.   
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Equipamiento DEM”, 
lo que dará origen al alta de los bienes adquiridos, el cual se incorporará a Bienes Afectados al 
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Servicio, en un todo de acuerdo al Capítulo 4 – Régimen de Bienes del Acuerdo de Operación 
y Mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales y Redes Cloacales 
suscripto con la Sociedad Cooperativa Popular Limitada de Comodoro Rivadavia en fecha 2 de 
septiembre de 2008. 
Art.3º) Hacer expresa reserva de ejercer, en caso de corresponder, las acciones de repetición 
pertinentes ante el prestador del servicio. 
Art.4º) Entregado el equipamiento la Sociedad Cooperativa Popular Limitada de Comodoro 
Rivadavia deberá proceder a su instalación en un plazo no mayor de QUINCE (15) días 
hábiles, contados desde la fecha de entrega del equipamiento, en un todo de acuerdo a las 
especificaciones e instrucciones dadas por el proveedor. 
Art.5º) Notificar a la Sociedad Cooperativa Popular Limitada de Comodoro Rivadavia del 
contenido de la presente. 
Art.6º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese, y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 250/21                                                                                                 14/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas a efectuar el llamado a Licitación  Pública Nº 
01/2021 para la realización de la obra “PAVIMENTACION URBANA AÑO 2021 – PRIMERA 
ETAPA”, la cual comprende la pavimentación de la calle Brigadier Juan Gutiérrez de la Concha 
en el tramo comprendido entre Avda. Fragata Presidente Sarmiento y calle Tte. Coronel 
Obligado, trabajos autorizados por la Ordenanza Municipal 2554/21. 
Art.2º) La Licitación autorizada en el artículo anterior estará sujeta al Pliego de Bases y 
Condiciones elaborado por la Secretaria de Obras Públicas, el que como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Art.3º) Se establece como día y hora de apertura el 19 de Julio de 2021 a las 12,00 horas. 
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 252/21                                                                                                 15/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar a la empresa SOLDADURAS PATAGÓNICAS SRL CUIT 30-71567253-3 para 
la provisión de mano de obra para la ejecución de los trabajos de acondicionamiento que se 
llevarán adelante en el Museo Regional, por la suma única y total de pesos doscientos mil  
($200.000), en un todo de acuerdo a la cotización presentada. 
Art.2º) Contratar a la empresa LUIS MIGUEL ALVAREZ, CUIT 20-29858652-6 para la provisión 
de mano de obra para la ejecución de los trabajos descriptos en el Considerando, trabajos que 
se llevarán en el Museo Regional, por la suma única y total de pesos sesenta y cinco mil 
($65.000,00) en un todo de acuerdo a la cotización presentada. 
Art.3º) La ejecución de los trabajos, objeto de las contrataciones de los artículos 1º y 2º serán 
realizados de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta la 
Secretaria de Obras Públicas. 
Art.4º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas la compra de los materiales necesarios para 
la ejecución de los trabajos contratados en el artículo 1º, a ejecutarse en el Museo Regional, 
conforme al cómputo de la obra: a la empresa IRON SRL CUIT 30654831072 por la suma 
única y total de Pesos ciento ochenta y siete mil ciento cuarenta y cuatro con dos centavos 
($187.144,02), en un todo de acuerdo a la cotización presentada, a la empresa ADASAR SRL 
CUIT 30602734281 por la suma única y total de Pesos trescientos nueve mil ciento cuarenta y 
uno con ochenta y dos centavos ($309.041,82) en un todo de acuerdo a la cotización 
presentada y a la empresa JUAN A. LAFFEUILLADE E HIJOS S.A. la compra de 6m3 (seis 
metros cúbicos) de Hormigón elaborado, Clase H21 por el precio total y único de pesos setenta 
y siete mil cuatrocientos ($77.400,00) en un todo conforme a su cotización. 
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Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Construcción, 
Refacción y Mantenimiento Edificios Públicos” del Presupuesto General de recursos y 
Erogaciones del Ejercicio 2021. 
Art.6º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 254/21                                                                                                 16/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) ESTABLECER  una Asignación por Función mensual al agente de Leg. 233 en la suma 
de pesos DIEZ MIL ($ 10.000), en los haberes del mes de Junio de 2021, por las tareas 
desarrolladas por la agente en cuestión en el mes de Mayo y Junio expresados en los 
considerandos.              
Art.2º).- Tome conocimiento el Departamento de Personal y la Secretaria de Obras Públicas a 
sus efectos. 
Art.3°).- Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°).- Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 257/21                                                                                                 17/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa JUAN EVARISTO 
VERGARA VALLEJOS CUIT 20-92361290-5, de los importes deducidos en los Certificados de 
Obra 1 y 2, en concepto de Fondo de Reparo, los cuales ascienden a la suma total de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($34.604,20) 
en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del 
Chubut. 
Art.2º)  Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCION Nº 258/21                                                                                                 17/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa LUIS MIGUEL 
ALVAREZ CUIT 20298586536, de los importes deducidos en los Certificados de Obra en 
concepto de Fondo de Reparo, correspondiente a los trabajos contratados por la Resolución 
435/20, los cuales ascienden a la suma total de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($10.517,50) en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 259/21                                                                                                 17/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas la compra a la empresa ANOXIDE SRL 
CUIT 30-65775295-5, en un todo de acuerdo a la cotización presentada, de los accesorios 
destinados a la Obra “RED DE DISTRIBUCION”, Carpeta 3190, Anteproyecto 04-006665-00-18 
de CAMUZZI GAS DEL SUR” correspondiente al Fraccionamiento de 139 parcelas, por la suma 
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única y total de pesos ciento cincuenta y siete mil quinientos setenta y nueve con cuarenta y 
dos centavos ($157.579,42), obra autorizada por Ordenanza Nº 1971/09. 
Art.2º) Las erogaciones que demande la adquisición autorizada en el artículo 1º de la presente 
Resolución serán imputadas a la partida presupuestaria “Urbanización”. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 265/21                                                                                                 24/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas la compra de los materiales necesarios para 
la instalación del sistema de riego a la firma comercial LUMA de Silvina Salso y Ariel Osvaldo 
Cedrón S.H. CUIT 33714106959, por un precio total de Pesos trescientos nueve mil seiscientos 
con cuatro centavos ($309.600,04) comprendidos en la Obra: “ACONDICIONAMIENTO PLAZA 
DE LOS INMIGRANTES – 1º ETAPA”, en un todo de acuerdo al proyecto de obra. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos y 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2021. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 266/21                                                                                                 24/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Aprobar lo actuado por la Comisión de Redeterminacion de Precios y Renegociación de 
Contratos de Obras Públicas de la Municipalidad de Rada Tilly, respecto a la Licitación Pública 
Nº 01/2020 correspondiente a la Obra “ACCESO A Bº TIERRA JOVEN 1era. ETAPA – 
PAVIMENTACION”, autorizada por Ordenanza Municipal Nº 2518/20, actuaciones obrantes en 
el expediente municipal de la citada obra. 
Art.2º) Disponer el pago del Certificado Definitivo de Redeterminacion Nº 1 correspondiente a la 
Licitación Pública Nº 01/2020 correspondiente a la Obra “ACCESO A Bº TIERRA JOVEN 1era. 
ETAPA – PAVIMENTACION”, conforme el siguiente detalle: Certificado Definitivo de 
Redeterminacion de Precios Nº 1 por un importe de pesos dos millones novecientos catorce mil 
seiscientos ochenta y  uno con sesenta y siete centavos ($2.914.681,67). 
Art.3º) Notifíquese a la empresa contratista EDISUD S.A. del contenido de la presente 
Resolución. 
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.5º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Pavimentación” 
correspondiente al Presupuesto General de Recursos y Erogaciones de la Corporación 
Municipal Ejercicio 2021. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 273/21                                                                                                 28/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) RECONOCER los gastos por reparaciones incurridos por el Sr. Javier NEVE en el 
incidente del 4 de Diciembre de 2020 mediante la cancelación de la Factura B Nº 00002-
00000083, del taller “GARAGE EQUIPAMIENTOS”, en un todo de acuerdo con los 
considerandos.         
Art.2º) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE.  
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RESOLUCION Nº 274/21                                                                                                 28/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas a habilitar el Registro de Oposición para la 
Obra “PAVIMENTACION URBANA AÑO 2021 – SEGUNDA ETAPA”, autorizada por la 
Ordenanza Municipal Nº 2569/21, promulgada por Resolución Municipal Nº 269/21. 
Art.2º) El mencionado Registro de Oposición permanecerá abierto a partir del día 01 de Julio de  
2021 y por el termino de QUINCE (15) días hábiles. 
Art.3º) Las erogaciones que demande la ejecución de la presente obra serán imputadas a la 
partida presupuesta “Pavimentación”. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 275/21                                                                                                 28/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas a efectuar la compra de 800 toneladas en 
total, de material suelo seleccionado y piedra, entregados en Rada Tilly, por un precio total de 
PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS ($580.800,00) a la empresa CLAMEX 
SRL CUIT 30712510893, el que será utilizado en tareas de mejoramiento vial. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Obras de 
mejoramiento vial”. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 276/21                                                                                                 28/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Contratar a la empresa TRANSREDES S.A. CUIT 30-71079146-1 para la ejecución de 
los trabajos de pavimentación con carpeta de rodamiento de hormigón elaborado Clase H30, 
de 128.90 m2 de superficie de la calle Teniente Coronel Obligado, en el tramo comprendido 
entre Avda. Cnel. Francisco Seguí y calle Brigadier Juan Gutiérrez de la Concha, por el precio 
único y total de Pesos novecientos setenta y un mil ochocientos noventa y tres con once 
centavos ($971.893,11), trabajos autorizados por la Ordenanza Municipal Nº 2554/21. 
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º 
serán realizados en un todo de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que 
imparta la Secretaria de Obras Publicas a través de la Inspección de Obra. 
Art.3º) Las erogaciones producto de los trabajos contratados será imputadas a la partida 
presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 241/21                                                                                                 03/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) EXÍMASE del pago de Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios y Contribución de 
Mejoras, correspondiente al año 2021 al Sr. Juan Luis CARVAJAL VALDIVIA D.N.I. Nº 
92.361.269, en su carácter de jubilado, en relación al inmueble identificado como lote 10, 
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manzana 125A, sección C (Nomenclatura Catastral: Parcela 10, Manzana 73, Sector 02, 
Circunscripción 01) de esta localidad. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de rentas y notifíquese el contenido de la presente 
al solicitante. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.4º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVES. 
 

RESOLUCIÓN Nº 251/21                                                                                                 15/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar el otorgamiento del Instrumento Traslativo de Dominio (Título de Propiedad) a 
favor de Agustín MOYANO,  D.N.I Nº 33.619.545,  por la superficie de cuatrocientos seis 
metros cuadrados (406m²) que corresponden al inmueble identificado catastralmente como 
parcela 08 de la manzana 54 del sector 1 de la circunscripción 2 de este ejido municipal.  
Art.2º) El Instrumento Traslativo de Dominio queda sujeto a los términos y restricciones de 
dominio previstos en el Art. 4° y 5º de la Ordenanza N° 2541/20; Artículos 14º, 15º y 16º de la 
Ordenanza N° 760/86, modificatorias y concordantes y a las establecidas en el Artículo 10° del 
Pliego de Bases y Condiciones del Ofrecimiento Público de Tierras 01/2015, autorizado por las 
Ordenanzas Municipales Nº 1969/09 y 2273/14.    
Art.3º) Notifíquese al adjudicatario del contenido de la presente Resolución. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 256/21                                                                                                 16/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar un subsidio por un valor de PESOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
OCHO con VEINTICINCO centavos ($ 27.168,25) a la Comisaria Distrito Rada Tilly, según el 
visto y considerando. 
Art.2°) En nombre de la Comisaria recibe el Subsidio el Comisario Víctor A. TORRES, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente documentada. 

Art.3º) Tome conocimiento el departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 240/21                                                                                                 01/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) CONTRATAR los servicios de las siguientes personas en el Marco del Plan Detectar y/o 
Vacunatorio, dependiente del Área Programática Sur, a partir del 01 de Junio de 2021 hasta el 
30 de Agosto de 2021, para desempeñarse como Auxiliares de Enfermería en la dependencia 
que así requiera el Comité de Crisis.  
 
ARTURO Ramiro      D.N.I. 35.171.876  
CARRASCO Verónica       D.N.I. 25.005.707  
CATALAN, Agustina Ariadna      D.N.I. 41.698.818 
CHOSCO ALBITRE Carla Elizabeth      D.N.I. 37.532.266  
CRUZ Teodolinda       D.N.I. 25.713.684  
ESCOBAR Nancy       D.N.I. 31.818.401  
GAITAN, Sabrina Gisel       D.N.I. 30.280.841 
MURPHY Susel       D.N.I. 34.087.277  
SILVA Lucia Micaela       D.N.I. 41.956.605  
ZACCHEO Estefanis       D.N.I. 32.538.266 
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Art.2º) Los nombrados percibirán como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 
Art.3º) Tome conocimiento Tesorería y Personal a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.          
Art.5º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 246/21                                                                                                 09/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar la compra de un celular por un valor de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE ($12.999) y la recarga del mismo por un valor de PESOS MIL ($1000) 
para el Señor Vera Leonardo, de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 
RESOLUCION Nº 253/21                                                                                                 16/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de pesos tres mil ochocientos cincuenta y dos con 
veintiocho centavos ($3852.28) a la Señora Albanesi María Aurora DNI 21.997.030 de acuerdo 
a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 263/21                                                                                                 22/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio mensual de PESOS CATORCE MIL ($14.000) distribuido  en cuatro 
(4) cheques semanales de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500) cada uno, al Sr. Vera 
Leonardo entre los meses de julio y diciembre del corriente año, de acuerdo a lo expresado en 
el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.4°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.   
 

RESOLUCIÓN Nº 264/21                                                                                                 23/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

 Art.1º) ACEPTAR la rendición realizada por el Sr. Leonardo VERA, en relación al servicio de 
Cuidador Domiciliario que requiere y que resultare parte de los subsidios otorgados. 
Art. 2°) AUTORIZAR el pago de PESOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 
CON 22/00 ($ 76.146,22.-) al Cuidador Domiciliario Víctor Hugo SALAZAR  en un todo de 
acuerdo a la rendición efectuada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.        
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RESOLUCION Nº 268/21                                                                                                 25/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar el pago de pesos DIEZ MIL ($10.000) a la empresa DDK SERVICIOS S.R.L. 
CUIT 30-71463833-1, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

 
SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCION Nº 243/21                                                                                                  04/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Laszeski Pablo, CUIT 20-35047428-6, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS DOCE MIL CIEN 
($ 12.100.-) a Mondrik David Mauricio, CUIT: 20-32923127-6, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 249/21                                                                                                 11/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Arcosoliris, CUIT 20-35384803-9, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS DOCE MIL CIEN 
($ 12.100.-) a Mondrik David Mauricio, CUIT: 20-32923127-6, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 260/21                                                                                                 18/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL 
($15.000) a Collantes Moran Helvert Rogger, CUIT: 20-94953935-, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 261/21                                                                                                 18/06/21 
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POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL 
($15.000) a Collantes Moran Helvert Rogger, CUIT: 20-94953935-, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
  Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 262/21                                                                                                 18/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Strubia Daniel, CUIT 20-30878646-4, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS DIECISEISMIL 
QUINIENTOS ($ 16.500.-) a Mondrik David Mauricio, CUIT: 20-32923127-6, según los 
considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 278/21                                                                                                 30/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL 
($15.000) a Pereyra Cossio Martin, CUIT 20-36734066-6, según los considerandos. 
Art.2º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS DOCE MIL CIEN 
($12.100) a Mondrik David Mauricio CUIT 20-32923127-6, según los considerandos. 
Art.3º) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.5º) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6º) Regístrese, Comuníquese; publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 279/21                                                                                                 30/06/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Jurjevic Matiaz Ezequiel, CUIT 20-38799643-6, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS DOCE MIL CIEN 
($ 12.100.-) a Mondrik David Mauricio, CUIT: 20-32923127-6, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE DEPORTE Y TURISMO 
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RESOLUCION Nº 267/21                                                                                                 24/06/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º).- OTORGAR Licencia Extraordinaria del Art 47 inc. j) el agente Juan José HERNANDEZ 
LOPEZ (Leg. Nro. 787),   a partir del día 23 de Junio de 2021 hasta el día 23 de Diciembre de 
2021 inclusive, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.2º).- Tome conocimiento el Departamento de Personal a sus efectos.  
Art.3°).- Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°).- Regístrese, Comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES INTERNAS: 

 
RES INTERNA Nº 014/21                                                                                           24/06/21 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Incorporar en reemplazo de la Concejal Titular Mariel Gimena Peralta a la Sra. Carolina 
Viviana Barquín el día 22 de junio del corriente. 
Art.2º) Dar conocimiento la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
fines que correspondan.  
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  
 

RESOLUCIONES: 

 
RESOLUCION Nº 007/21                                                                                           24/06/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 

Art.1º) Condonar hasta la fecha de la sanción de la presente, la deuda acumulada en concepto 
de patente automotor del vehículo Jeep Renegade domino AD365OD cuyo titular era el Sr. 
Marcos Ivanoff. 
Art.2º) Exímase del pago de patente automotor del vehículo citado en el artículo precedente 
desde la fecha de sanción de la presente y hasta tanto se otorgue la baja municipal del 
vehículo. 
Art.3º) Dese conocimiento a la Secretaría de Hacienda a los efectos correspondientes. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” 
DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2568/21                                                                                           10/06/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
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SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 

 
Art.1º) Ratificar en todos sus términos el convenio suscripto en fecha 26 de mayo del 2021 
entre la Municipalidad de Rada Tilly y Camuzzi Gas del Sur S.A., el cual como Anexo I forma 
parte integrante de la presente Ordenanza, para la ejecución y puesta en funcionamiento por 
parte de Camuzzi Gas del Sur S.A. de una obra de refuerzo en la red de distribución de gas, 
consiste en el tendido de aproximadamente 2200 m de cañería de polietileno de 180 mm de 
diámetro, estando a cargo de la Municipalidad de Rada Tilly el aporte de los materiales.  
Art.2º) Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal la adquisición de materiales detallados en 
la cláusula Tercera. 
Art.3º) A fin de dar sustento económico-financiero al Convenio ratificado por la presente 
Ordenanza se utilizarán fondos provenientes de la aplicación de la Ley XVI Nº 102 de la 
Provincia de Chubut, a la cual este municipio adhirió a través de la Ordenanza Municipal Nº 
2210/13.  
Art.4º) Las erogaciones producto de la ejecución del Convenio ratificado en el art. 1º) serán 
imputadas a la partida presupuestaria “Obras de Infraestructura y Saneamiento Ambiental” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones de la Corporación Municipal 
correspondientes al ejercicio del año 2021.  
Art.5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DIEZ DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ORDENANZA Nº 2569/21                                                                                           24/06/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1º) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de la obra 
“PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2021-SEGUNDA ETAPA”, la cual comprenderá la 
pavimentación de los siguientes Sectores: Sector 1: Calle 24 de Julio entre Avenida Comodoro 
Urtubey y Transporte Villarino; y Calle Transporte Villarino entre 24 de Julio y 1°de Mayo; 
Sector 2: Calle13 de Diciembre entre Comodoro Urtubey y Comodoro Py; y Calle Comodoro Py 
entre 13 de Diciembre y Avenida Francisco de Gurruchaga; y Sector 3: Calle 1° de Mayo entre 
Avenida Comodoro Urtubey y Comodoro Py. 
Art.2º) Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las Contrataciones, Concursos 
de Precios y/o Licitaciones, según corresponda, y a la compra de los elementos y materiales 
necesarios para la ejecución de los trabajos autorizados. 
Art.3º) Los procedimientos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º se regirán por 
la Ley I Nº 11 (antes Ley Nº 533), texto ordenado mediante Decreto Nº 992/78, su Decreto 
Reglamentario Nº 42/80 y sus Modificatorias vigentes y Leyes y/o Decretos de Adhesión a las 
Leyes y Decretos que en materia de Obra Pública haya emitido el Gobierno Nacional, y la 
Normativa Municipal respecto a montos y formas de contratación vigente. 
Art.4º) La obra pública autorizada por la presente Ordenanza podrá ser ejecutada por etapas. 
Cada etapa se pondrá al cobro una vez finalizada y habilitada la misma. 
Art.5º) Declarase obligatorio para los propietarios y/o adjudicatarios de los inmuebles 
afectados, el pago del costo de la totalidad de los trabajos correspondientes a la obra 
autorizada en el artículo 1º, ejecutados bajo el régimen de la presente Ordenanza. 
Art.6º) El Presupuesto oficial de esta obra se estima en Pesos TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES con VEINTISIETE 
CENTAVOS ($ 38.419.693,27). Este importe corresponde a valores vigentes al mes de JUNIO 
DE 2021. El Departamento Ejecutivo Municipal queda autorizado para actualizar el valor del 
Presupuesto Oficial al momento de dar inicio efectivo al procedimiento administrativo que se 
implemente para la ejecución de la obra. 
Art.7º) A fin de dar sustento económico-financiero a la obra se utilizarán fondos provenientes de 
las cuentas corrientes del Banco del Chubut S.A, Sucursal Comodoro Rivadavia Nº 201130/06 
(Pavimento) y Nº 201130/07 (Obras Públicas), fondos que surgen por la aplicación de la Ley 
XVII Nº 102 de la Provincia del Chubut, a la cual este Municipio adhirió a través de la 
Ordenanza Municipal Nº 2210/13, y el saldo, si hubiere, será aportado por “Rentas Generales”. 
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El monto aportado por “Rentas Generales” podrá ser reintegrado a la misma en la medida que 
se produzcan ingresos en la cuenta de “Pavimentación”.  
Art.8º) El Departamento Ejecutivo Municipal habilitará un Registro de Oposición de acuerdo a la 
normativa municipal vigente, el que será publicado en los diarios locales. En caso de que las 
oposiciones no superen el treinta por ciento (30%) del total de los vecinos beneficiarios de la 
obra, se procederá a la ejecución de la misma; no se computarán para el cálculo los terrenos 
baldíos. 
Art.9º) Costo a prorratear: 
Tareas de pavimentación: 
El costo total a prorratear entre los frentistas, surgirá del costo total y real de la suma de los 
ítems 1, 2, 3 y 4 indicados en el Presupuesto Oficial y es el equivalente a la superficie formada 
por los metros lineales de frente de su propiedad hasta la mitad de la calzada en calles sin 
bulevar central, hasta el final de la calzada en calles con bulevar central, según sea el caso, 
más el costo total de las esquinas (bocacalles y ochavas) del tramo a pavimentar prorrateado 
proporcionalmente a los metros de frente.  
Tareas de construcción cordón cuneta: 
El costo total de la obra será prorrateado entre los frentistas beneficiarios tomando como base 
los metros de frente de cada propiedad. El costo de las esquinas se prorrateará 
proporcionalmente a los metros de frente, entre todos los frentistas de la obra y surgirá del 
costo total y real del ítem 5 indicado en el Presupuesto Oficial. 
Art.10º) La forma de pago se establece: 
Al contado, con un quince por ciento (15%) de descuento. 
En seis (6) cuotas  iguales, mensuales y consecutivas, sin interés de financiación, con un diez 
por ciento (10%) de descuento. 
En doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas sin interés de financiación. 
En veinticuatro (24) ó cuarenta y ocho (48) ó setenta y dos  (72) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas con más el interés de financiación que establece la Ordenanza 1481/01 artículo 
1° inciso c) punto 1, modificada por Ordenanza 2316/15 que establece una tasa por 
financiamiento del 12% anual o 1% mensual. 
Las parcelas de esquinas alcanzadas por la presente obra en por lo menos dos de sus lados, 
podrán acceder a un plazo de financiación de hasta ciento veinte (120) cuotas, igual 
tratamiento se le dará a la parcela 81 del Macizo 85 del Sector 1 de la Circunscripción 1.   
Para acceder a esta ampliación de plazo deberán presentar, por escrito, la solicitud a la 
Secretaria de Hacienda. 
Las presentaciones de los demás frentistas referidas a solicitud de planes de financiación no 
contemplados en la presente Ordenanza, serán analizadas por las Secretarías de Hacienda y 
Desarrollo Social y deberán ser autorizadas por Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
Art.11º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria 
“Pavimentación” del Presupuesto de la Corporación Municipal de Recursos y Erogaciones del 
Ejercicio 2021. 
Art.12º) Forman parte de la presente Ordenanza los siguientes Anexos: 
Anexo I:   Proyecto de Obra.  
Anexo II: Prorrateo. 
Art.13º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el   Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA  VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA Nº 2570/21                                                                                           24/06/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Ratificar el Acta-Acuerdo suscripta el 29 de Mayo de 2021 entre el Departamento 
Ejecutivo Municipal y la empresa Clear Urbana S.A., la cual forma parte integrante de la 
presente Ordenanza. 
Art.2º) Autorizar la prórroga de la vigencia del Acta-Acuerdo que esta Ordenanza ratifica, si al 
momento del vencimiento de la misma no se hubiera dado efectivo inicio a la prestación del 
servicio por parte de la empresa que resultare contratista  de la próxima licitación a realizar. 
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Esta prórroga no podrá mayor a 6 (seis) meses, a contar desde la fecha de la mencionada 
Acta-Acuerdo.    
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Recolección Residuos”. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ORDENANZA Nº 2571/21                                                                                           24/06/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1º) Exímase del pago de Impuesto inmobiliario a los titulares de los lotes detallados en el 
Anexo I desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre de 2021, quienes a su vez deberán ser 
titulares de emprendimientos comerciales que brinden servicios de alojamiento dentro del ejido 
de nuestra ciudad.  
Art.2º) Bonifíquese en un 100% la Tasa de Comercio a los comercios locales habilitados como 
prestadores de servicios de alojamiento, agencias de viajes y salones de fiestas desde el 1 de 
julio hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Art.3º) En el caso de que los contribuyentes alcanzados por la presente norma hubieran 
realizado el pago anual o el pago anticipado de alguno de los tributos comprendidos en los 
Artículos 1 y 2, dichos pagos serán compensados en futuros vencimientos del tributo 
correspondiente.  
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ORDENANZA Nº 2572/21                                                                                           24/06/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Establézcase el sentido de circulación Sur - Norte en la calle Pico Salamanca, entre las 
calles Cerro Chaltén y Combate Naval de Quilmes. 
Establézcase el sentido de circulación Este - Oeste en la calle Combate Naval de Monte 
Santiago, entre la Avenida Sarmiento y la calle Islas Malvinas. 
Establézcase  el sentido de circulación Sur - Norte en la calle 9 de Julio, entre la Avenida 
Comodoro Urtubey  y la calle Comodoro Rivadavia. 
Establézcase el sentido de circulación Este - Oeste en la calle Transporte Villarino, entre la 
Avenida Francisco de Gurruchaga y la calle 20 de Junio. 
Establézcase el sentido de circulación Oeste - Este en la calle Comodoro Rivadavia, entre la 
calle 20 de Junio y la Avenida Francisco de Gurruchaga.  
Art.2º) Tomen conocimiento las Secretarias correspondientes a fin de señalizar el sector e 
informar a la comunidad sobre el nuevo sentido de circulación. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 


	Departamento Ejecutivo Municipal
	RESOLUCIONES:
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY

